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1. Disposiciones' generales

TOMAS Y VALIENTE

TOMAS Y VALIENTE

Madrid, 23 de abril de 1991.-EI Presidente del Tribunal Constitucio
nal.

'.

~ "

,
"

•

.'.

DISPONGO:

Artículo 1.° Uno. El Ministerio de Agricultura Pesca v Alimenta
ción, bajo la superior dirección del titular del D~partarríento, es el
Organo de' la Administración Central encargado de la propuesta y
ejecución de las directrices ~enerales del GobIerno sobre la polítlca
agraria, pesquera y alirnentarl.2.

Dos. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación está
integrado por los siguientes Organos superiores con rango de Subsecreta-
ría: •.

La Subsecretaría de Agricultura, Pesca y Alimentación.
La Secretaria General de Producciones y Mercados Agrarios.
Ut Secretaría General de Estructuras Agrarias.
L'l Secretaría General de Pesca Maritima.
Ut Secretaría General de Alimentación.

Art. 2.° Uno". Todos los Organos superiores relacionados en el
artículo anterior dependen directamente del Titular del Departamento.

Dos. Dependerá directamente del. Titular del Departamento el
Presidente del Consejo Superior Agrario, con nivel orgánico de Subdi
rector general.

Tres. Como órgano de apoyo y asistencia inmediata del Ministro
existe un Gabinete, con rango de Dirección General, conforme a lo
dispuesto cn cl artic'ulo 10 de la Ley 10/1983, de 16 de agosto, y en el
Rcal Decreto 3775/1982, de 22 de diciembre.

.Art. 3. ~. La SubsecretarIa del Ministerio de Agricultura. Pesca y
Allll1entaClpn.-Uno. Corresponde a la Subsecretaría de Agricultura,
Pesca y Alimentación el desempeño de las funciones que el articulo 15
de la Ley de RéglJ'!len Jurídico de la Administración del Estado atrihuye
~ los Subsecretanos de los Departamentos Y. además. la dirección,
Impulso y supervisión de los Centros directivos y Unidades directa~

mente dependientes de la misma y de los Organismos que le csttin
adscritos. Asimismo, ie corresponde la coordinación de las actuaciones
dcl Departamento en relación con las Comisiones Delegadas del
Gobierno. .

Dos. Además de las funciones enunciadas en el apartado anterior;
y salvo los casos reservados a la decisión del Ministro, se atribuven a la
Subsecrelaría, en la medida en que no estén desconcentradas o "descen
tralizadas en los restantes órganos superiores, Organismos autónomos J'
Entidades públicas del Departamento, las siguientes funciones corrt''i·
pondientes a las distintas áreas de servicios comunes:

Primero..-La programación, dirección y coordinación de estudlOS
sector\alcs, informes de coyuntura y análisis de evolución y previsiófl
sectonal en el ámbito de la agricultura, la pesca y la alimentación, ('on
el fin de dctectar las necesidades y demandas sociales de los sectores

Economía y Haci~nda, y a iniciativa del Departamento interesado,
proceda a: a) Supnmir Organismos autónomos y Entidades públicas si
sus fines se han cumplido o si, permaneciendo sus fines, éstos pueden
ser atribuidos a órganos de la Administración centralizada. b} Refundir
o modificar la regulación de los Organismos autónomos v Enhdades
pú~licas cr~ados por Le)', respetando, e,n todo caso, los fines que
tuVIeran aSIgnados y los mgresos que tuvieran adscritos como medios
económicos para la obtención. de los fines mencionados.

No habiéndose reorganizado de un modo general el Ministerio de
Agricultura, Pe~ca y Alimentación en el transcurso de la década anterioi,
parece conveOlente abordar una reorganización general del mismo
apoyada en la habilitación legal señalada en los apartados anteriores. '

Es deseable que la estructuración orgánica del Departamento se
aproximc, a fin de asegurar la equilibrada v eficaz mtegración de
objetivos, estructura y funciones, a un diseno de carácter modular que
facilite el desarrollo del ejercicio de las funciones encomendadas d~ntro
de una agrupación coherente de los medios disponibles. Es evidente que
dicho plnnteamicnto debe hacer posible, asimismo, la incorporación a la
gestión dd nuevo Departamento de los principios e ideas de moderniza
ción de la Administración Pública que, en relación con los requerimien
tos y demandas de la sociedad civil y el reto de la integración europea,
prcsiden la orientación y preocupación del Gobierno.

El presente Real Decreto se limita a regularlos órganos y Servidos
Centrales del Departamento, aplazando, por el momento, la reorganiza
ción de sus Servicios Periféricos, necesitados, sin duda, de un cuidadoso
reajuste y adaptación a las nuevas exigencias funcionales determinadas
por la nueva organización de los Servicios Centrales adoptada.

En su virtud, a iniciativa del Ministro de Agricultura, Pesca y
Alimentación, a propuesta de los Ministros de Economía y Hacienda y
para las Administraciones Públicas y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 26 de abril de 1991.

REAL, DECRETO 654/1991. de 26 de abrí!. par el que se
mod~llca la estructura orgánica hásica del Ministerio de
Agricu!rlira. Pesca y A/ilnentación.
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REC.URSO de inco~stitllcionalidad número 815/1991, pra
mO\'~do por el PreSIdente dd Calnema contra la Le]' Foral
de Aal'arra 9/1991. de 16 de 111a,.:::0.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 23 de abril actual ha
admitid~ a trámite el r('c.urso de jnconsti~uciona1idad número 815/1991,
promovIdo por el PreSidente del GobIerno contra la Ley Foral de
Navarra 9/1991. de 16 de marzo, de modificación del artículo 20.8 de
la L~y Foral 23!! 98~, reguladora del Gobierno y de la Administración
de qlcha Comumdad. y se hace saber que en el mencionado recurso se
ha Invocado por el Presidente del Gobierno el artículo 161.2 de la
COl1stitucló.n, lo que pr~duce la suspensión de la vigencia y aplicación
de la mencIOnada L~y Impugnada, desde la fecha de interposición del
rcru~so -18. de abn! a~~ual- para las partes. y desde que aparezca
publicada dIcha suspenslOn en el «Boletín OfiCial del Estado» para los
terceros.

RECURSO de inconslilllcionalidad número 81411991,
planteado PO" el Presidente del Gobierno c01lfra determina
dos preceptos de la Ley de las eones de Aragón 1/1991,
de 4 de enero.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 22 de abril actual, ha
[ldm ¡tido a trámite el recurso de ¡nconstitucionalidad número 814/1991,
pbnt('ado por el Presidente del Gobierno contra los artículos 14.2: 35.1,
<1); 36: 58. y60 de la Ley de las Cortes de Aragón 1/1991. de 4 de enero,
reguladora de las Cajas de Ahorro en Aragón. Y se hace saber que en el
rncncionado recurso se ha invocado por el Presidente del Gobierno el
articulo 161.2 de la Constitución. lo que produce la suspensión de la
vigencia y aplicación de los mencionados preceptos impu~nados de la
Ley de las Cortes de Aragón 1/1991, desde la fecha de su lmpugnaci<ln
para las partes del proceso -que lo fuc el 17 de abril actual- y para los
!crceros desde que aparezca publicada dicha suspensión en el «Boletín
Oficial del EstadQ»).

10290

Lo que se publica para general conocimiento.
M¡¡drid, 22 de abril de 1991.-EI Presidente del Tribunal Constitucio·

nal,

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

'. La Ley 10/1983, de ~6 de agosto, de Organización de la Administra
ClOn del Estado. determma los órg.'mos superiores de la Administración
Ccnlrnl del Estado y dispone, en su artículo 12, que la creación
modificación, refundición o supresión de dichos órganos y de la~
unld~des administrativas con nivel orgánico equivalente o superior a
Subdirección General, se realizará mediante Real Decreto a iniciativa
del Departamento interesado y a propuesta del Ministro para las
Administra<:Íones Públicas.

Asimismo el articulo 96 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre. de
Presupuestos Generales del Estado para 1991, autoriza al Gobierno
dur~nte el ejercicio. l?ar3 que, mediante Real Decreto, a propuesta
comunta de los Mmlstros para las Administraciones Públicas y de
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indIcados y permitir la propuesta y formulación de los objetivos y planes
dé' <letuacion departamentales,

Scgunda.-La determinación de la estructura de los programas y
subprogramas en que se concreta la at=tividad del Departamento, la
e:aboración del anteproyecto anual de presupuestos y su trami~ación. el
!:ii.'guimiento de la ejecución de los créditos pr.-:supucstanos y la
tr~mi13ción de sus modificaciones.

1erccra.-EI estudio de los distintos elementos organiz3livos del
Dl'part3m~nlo y la dirección y realización de los proyectos organizmivos
di: ámbito ministerial.

Cuart3.-La elaboración y aplicación del .plan informático del Depar·
{..¡¡nento. la gestión de la infraestructura técnica y de las comunicaciones
l)Ul~ pr('('i~('n los distintos Centros directivos y Unidades del mismo, así
Lomo el asesoramiento y asistencia técníca en tecnología de la informa·
ción

Quinta.-La elaboración y tramitación de las-disposiciones generales,
d ¡:¡,.esoramiento jurídico permanente aolos responsables de la gestión
:-ld;liini~lrativa, la formulación de propuestas de resoiución de los
rcc<JrsL'S ndministrativos interpuestos contra los' actos y disposiciones
dd Dcpnrtamento, así como las relaciones con los órganos jurisdicciona
les.

Sexta.-La cooperación y las relaciones internacionales, en coordina·
clon con el Ministerio de Asuntos Exteriores, las relaciones instituciona·
les con las restantes Organizaciones de la Administración del Estado y
df:más Administraciones Públicas, y las relaciones con 1ns diferentes
Entidades y agentes sociales. .

S0ptimn.-La gestión y administraClón de los recursos humanos del
f).:panamcnto, la elaboración de las relacíones de puestos de trabajo y
del plan anual de empleo, la preparación y tramitación de los procesos
sck'ni vos para la cobertura de los puestos de trabajo, la formación del
pl'fsonal, las relaciones sindicales, la acción social y la prevención,
higicne y seguridad en el trabajo.

Octava.-La gestión patrimonial y la de contratación, los servicios
t6.:nieos y de mantenimiento, la biblioteca y publicaciones, el régimen
interior, el registro y archivos generales en el ámbito del Departamento.

Novma.-La gestión económica y financiera.
Dccima.-Ui contabilidad y la organización de las demás actuaciones

de cor,trol de la actividad del Departamento, promoviendo las audito
rí<lSo financieras. de gestión y de procedimientos que permitan evaluar el
funcionamiento. la eficacia y el rendimiento del persona! y servicios del
\linistcrio, sin perjuicio de las actividades que en estas materias pueda
ekctuar la Intervención General de la Administración del Estado, de
acuerdo con la normativa vigente.

Tn:s. En la medida en que los servicios comunes enumerados en el
epígrafe anterior se encuentren desconcentrados o descentralizados en
(lHO~ órganos superiores, Organismos autónomos y Entidades del
D"partamento le corresponderá a la Subsecretaría la coordinación a
ni ~cl departamental de dichos servicios.

C",atro.-l. De la Subsecretaría de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción dependen los sigUIentes Centros directivos:

La Secretaría General Técnica.
L1 Dirección General de Servicios.

2. Oc la Subsecretaria de Agricultura, Pesca y Alimentación depen·
dl:l1 las siguientes Unidades con nivel orgánico de Subdirección General:

El Gabinete Técnico, como órgano de asistencia inmediata al
Subsccretario.

La Inspección General de Servicios, con las funciones que atribuyen
las disposiciones vigentes a esta clase de unidades.

La Oficina Presupuestaria, con las funciones que atribuyen las
disposiciones vigentes a esta clase de unidades.

El Servicio Jurídico del Departamento, que ejercerá sus funciones
eun -el carncter y la forma previstos en las normas que regulan el Servicio
Juridico del Estado.

La Intervención Delegada de la Intervención General de la Adrninis
lr;~ción del Estado. en la fanna y con las competencias que a dichos
ú¡"ganos atrihuyen las disposiciones vigentes.

Cinco. _ Quedan adscritos al Ministerio de Agrigultura, Pesca y
Ahmcnt<lclón, a través de la Subsecretaría, los siguientes Organismos
aulónunl0S:

l. El Instituto Nacional de lnvestigación y Tecnología Agraria y
·\Lnlciltaria, con la estructura y funciones que se determinan en la
"l:'i!,osirión adicional primera.

~ El 1nstituto de Fomento Asociativo Agrario, con las especifica-
,:(, .. ::,:. qu~ se determinan en la disposición adicional segunda.

::: La Entidad Estatal de Seguros Agrarios, con la especificación que
',l' ..J¡:~cnnif'.3 en la disposición adicional tercera.

.t. LJ Agencia para el Aceite de Oliva, con su actual estructura y
f'-':l,_ilin~.>.

..\ft. ..t.o La Secretaria General TeClúca.-Uno. 1. La Secretaria
(i,:r.,::;tj Técnica es el órgano al que corresponde realizar estudios y
letmjr documentación sobre las materias propias de la competencia del

Dcpartamento, así como desempeñar las demás funciones que seiiala la
Ley de Rcgimcn Jurídico de la Administración del Estado.

2. En particular, con'C'spondcn a la Secretaría General Técnica las
funciones relativas a:

a) La coordinación e informe de los planes, programas y medidas
económicas que afcdcn al Departamento.

b) La información administrativa de carácter general a los adminis·
trados v a las distintas Unidades del Departamento.

e) -El informe de los proyectos de disposiciones de carácter gencral
que pucdan emanar del. !\1inisterio, a~í como .d~ los asuntos que d~~~n
sometl'rse a la aprobaCIón del Consejo de- Ministros)' de la COnllSlOl1
Gencral de Secretarios de Estado y Subsecretarios.

d) El informe jurídico en relación con los actos y disp05iciones de
las Comunidades AUlónomas,' los relativos a la Comunidad Económica
Europea. '. .

e) La realización de estadísticas)' análisis sectoriales.
f) La realización de estudios agrarios, pesqueros y ali,me,:\tarios, la

gestión del plan editorial. Archivo, Biblioteca y pubhcaclOnes del
Departamento.

g) Las relaciones agrarias internacionales y la cooperación interna
cionalen los ámbitos de actuación del Departamento.

Dos. De la Secretaría General Técnica dependen las siguientes
Unidades con nivel orgánico de Subdirección General:

La Vicesecretaría General Técnica. que asume el dcsarrol1o de las
funciones señaladas en el apartado uno, 2, a) y b).

La Subdirección General de Legislación, que asume el desarrollo de
las funciones señaladas en el apartado uno, 2, c) y d).

La Subdirección General de Estadísticas y Análisis Sectorial, que
asume el desarrollo dc las funciones señaladas en el apartado uno; 2, e).

La Subdirección General de Estudios Agrarios. Pesqueros y Alirnen·
larios, que asume el desarrollo de las funciones scilaladas en el apartado
uno, 2. O.

La Subdirección General de Relaciones Agrarias Internacionales, que
asume el desarrollo de las funciones señaladas en el apartado uno, 2, g).

Art. 5. 0 La Dú·C'cc¡ón Gcneral de Setricios.-Uno. La Dirección
General de Servicios desempeña las siguientes funciones:

l. La gestión de los recursos humanos y de sus retribuciones, así
como las actu<Jciones en materia-de organización.

2. La gestión. en materia de régimen interior, patrimonio, ejecución
presupuestaria y cajas pagadoras.

3. La tramitación y propuesta de resol~ción. <;le los recursos·
administrativos interpuestos contra los actos y dlSposlciOnes dcl Depar
tamento.

4. La gestión de los recursos infonnáticos del Departamento y la
asistencia técnica en la matcria a los Centros directivos del mismo.

5. La coordinación de los Servicios Periféricos.

Dos. De la Dirección General·de Servicios dependen las siguientes
Unidades con nivel orgánico de Subdirección General:

La Subdirección General de Personal. que desarrollará las funciones
señaladas en el apartado uno, 1.

La Oficialía Mayor, que desarrollará las funciones señaladas en el
apartado uno, 2.

La Subdirección General de Recursos, que desarrollará las funciones
sefi.aladas en el apartado uno, 3.

La Subdirección General de Informática, que desarrollará las funcio
nes sci'Jaladas en el apartado uno, 4.

La Subdirección General de Coordinación de Servicios Periféricos,
que desarrollará las funciones señaladas en el apartado uno, 5.

Art. 6.° La SecretarIa Gel/eral de 'Producciones y Mercados Agra·
rios.-Uno. La Secretaria General de Producciones y Merl-ados Agra..;
rios desempena, bajo la superior dirección del Ministro, las siguientes
funciones:

1. La elaboración de las ¡¡oeas generales de la poliítica de produc
ciones y merca.dos agroalimemarios.

2. Las que en materia de sanidad animal y vegetal corres.ponden al
Dl'partamento, incluyendo las de coordinación con las Comunidades
Autónomas.

3. Las que en materia de producción y comercializ:lción de semillas
y pla.ntas de vivero selectas correspond~n al Depart<Jmcnto.

4. L'l ordenación de la producción tabaquera y cooperación con las
Empresas del sector, de acuerdo con lo previsto en la normativa
comunit3ria.

5. La elaboración de las propuestas necesarias para el adecuado
desarrollo de la<; funciones precedentes. incluyendo el establecimiento y
defensa de la postura española anle los órganos competentes de la
Comuniliad Económ:ca Europea.

(J. Cualquiera otra que en materia de regulación de precios y
mercados agrarios corresponda al Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Dos. De la Secretaría General de Producciones y Mercados Agra~

dos dependen los siguientes Centros directivos:
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La Dirección General de Producciones y Mercados Agrícolas.
La Dirección General de Producciones y Mercados Ganaderos.
La Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria.
Tres. DC'penden directamente del Secretario general de Produccio

nes y l\kn:ados Agrarios las siguientes Unidades, con nivel orgánico de
Subdirec.:ión General:

El Gabinete Tccnico, como órgano de apoyo directo al Secretario
general \' de relaciones externas institucionales. que asume las funciones
de planIficación y programación de las actividades de la Secretaria
General. su seguimiento y la evaluación de su eficacia.

La Subdirección General de Servicios de Apoyo. que asume las
funciones de apoyo jurídico en la elaboración de las normas cuya
iniciativn corresponda a los Centros directivos y Organismo de la
Sccretnrio Gcnernl. y las de propuesta y tramitación en mater.ia de
r('cursos humanos, gestión patrimonial, gestión económica, finanCiera y
prcsupuesw.ria. así como Jos servicios de regimen interior y coordina
cion interna.

Cuatro. Quedan adscritos al Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación. a través de la Secretaría General de Producciones
y Mercados Agrarios, los Organismos autónomos de carácter comercial
y financiero, Fondo de Ordenación y Regulación de Producciones
y Prt.'cios Agrarios (fORPPA) y Servicio Nacional de Productos Agra
rios (SEN PA). cuyas estructuras y funciones se regulan, respectivamente,
en las disposiciones adicionales cuarta y quinta.

ArL 7.° La Dirección Genera! de Producciones J' JUercadas Agr(co
!as.-Uno. La Dirección General de Producciones y Mercados Agríco
las tiene a su cargo las siguientes funciones:

l. La realización de estudios de las producciones agrkolas.
2. El análisis drI funcionamiento de los mercados agrícolas.
3. El diseüo y la coordinación de las medidas de fomento tendentes

3. la mejora y selección de las producciones agrícolns.
4. La propuesta de las medidas nccesnrias para lograr la transparen

cia y equilibrio de los mercados agrícolas. incluyendo la ordenación de
la produn... ión tabaquera.

5. La elaboración de las propuestas que permitan establecer la
posición española ante la Comunidad Económica Europea en las
materias de su competencia.

6. La elaboración de las normas relativas a la producción y
.comnei¡¡lil~ción de las semillas y plantas de vivem selectas y la
certificación. protección y registro de variedades. .

7. Las re[eren tes a medlOs de producción agrícolas, en el ámhllo de
las competencias del Estado.

Dos. La Dirección General de Producciones y Mercados Agrícolas
está integrad;'! por las siguientes Unid¡¡des. con nivel orgánico de
Subdirección General:

La SubdIrección General de Cereales y Leguminosas.
La Subdirección General de Productos Hortofrutícolas.
La Suhdircceión General de Grasas Vegetales.
La Subdirección General de Vitivinicultura.
La Subdirección General de Cultivos Industriales.
La Subdirección General del Instituto Nacional deSemillas y Plantas

de Vivcro.
L'"! Subdirección General de Medios de Producción Agricolas.

Tres. 1. Todas las Subdirecciones Generales asisten al Director
gennal en el desempeño de las funciones genéricas descritas en los
números 1 a 5 del apartndo uno de este artículo. en relación con los
produrtus definitorios de su respectiyo ámbito de actuación.

2. La Subdirección General de Cultivos Industriales ejerce, además
de In!> funciones genéricas a que se refiere el número anterior, las
relati\-as a la ordenación de la producción tabaquera que. con anteriori
dad. venia rcnlizando la suprimida Agcnci<l Nacional del Tahaco.

l. La Subdirección General del Instituto Nacional de Semillas y
Plantas dl" Vivero nsume las funciones señaladas en el apartado uno, 6,
de este artículo.

4. La Subdirección Gcnerat de Medios de Producción Agrícolas
ejerce Jns funtiones genéricas de las demás Suhdirecciones Generales. en
1:1 medida en CJue sean aplicables a su ámbito definitorio y, específica
menle. las seilaladas en el apartado uno. 7. de este articulo.

Art. 8.n La J)¡I"CCciÓl¡ General c/c Pmducáol/cs \' Mercados Gmwde
ml.-Uno. La Dirección General de Producciones yMercados G,made
ros ticne a su cargo las siguirntes funciones:

1. La realización de estudios -de las producciones ganaderas.
"'l El análisis del funcionamiento de los mercados ganaderos.
3. El diseño y la coordinación de las n1l'didas de fomento tcnde'ntes

a la mejora y selección de las producciones ganaderas.
4. La propuesta de las medidas necesarias para lograr la transparen

cia y equilibrio de los mercados ganadnos.
5. La e1aborac:ion de las propuestas que permitan establecer la

posición espallola ante la Comunidad Económica Europea en las
materias de su competencia.

6. Las relativas a los medios dc producción ganaderos, en ('1 ámbito
de las competencias del Estado.

Dos. La Dirección General de Producciones y Mercados Ganade·
ros esl¿ integrada por las SIguientes Unidades. con nivel orgánico de
Subdirección General:

La Subdirección General de Productos Lácteos y Derivados.
La SubdIrección General de Vacuno y Ovino.
La SubdIrección General de Producciones Ganaderas Inten!:.ivas.
La Subdirección General de Medios de Producción Ganaderos

Tres. l. Todas las Subdirecciones Generales asisten al Director
general en el descmpeño de las funciones genericas descfl~as en los
números I a 5 del apartado uno de eSte articulo, en relación con los
productos definitorios de su respectivo ámbito de actuación.

1. La Subdirección General de Medios de Producción Ganaderos
ejerce las funciones genéricas de las demás Subdirecciones Generales. en
la medida en que sean aplicables a su ámbito definitorio y. e!>pcrifiea
mente las srnaladas en el apartado uno. 6. de este articulo.

Art. 9.° La Dirección Genera! de Sanidad de !a Producción
..lgraria.-Uno. La Dirección General dr Sanidad de la Producción
Agraria. dentro de las competencias que corresponden al Departamento,
ejerce las SIguientes funciones:

a) La elaboración de las bases y la coordinación general de la
Sanidad filOsanitaria y zoosanitaria, en el ámbito estatal.

b) La homologación y registro de los medios de defensa de los
vegetall's y animales.

c) La vigilancia y protección fitoS<'1nitaria y zoosanitaria en puertos.
aeropuertos y fronteras de los intercambios internacionales.

d) Elaborar las propuestas que permitan establecer la posición
española unte la CEE en las materias de su competencia.

e) La elaboración de la normativa básica rdativa a la protección de
los animales y plantas.

Dos. La Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria
está integ,mda por las siguientes Unidades, con nivd orgánico de
SubdireCCión General. que asistirán al Director general en el desempeño
de sus funciones, en relación con su ámbito objetivo de actuación:

La Subdirección General de Sanidnd Animal.
La Subdirección General de Sanidad Vegetal.

Arl. 10. La Secretaria Genera! de Estrtlcturas Agrarias.-Uno. Es
competencia de la Secretaría General de Estructuras Agrarias:

1. La elaboración de la política de estructuras agrarias dI." compe
tencia del Estado bajo la superior dirección del Ministro del Departa
mento.

2. La elaboración de las disposiciones de carácter genewl en
materia de estructuras agrarias, incluidas las que tienen por ohjeto la
adaptación y desarrollo. en su caso, de las directrices y los reglaf!lentos
comunitarios. en el ámbito de la política socio·cstructural agrana.

3. Las actividades que se derivan de la integración de España en las
Comunidades Europeas. relacionadas con el seguimiento de los progra
mas financiados por el Fondo Europeo de Orientación y Garantla
Agrícola. FEOGA-Sección Orientación, en materia de infraestructuras y
estructuras agrarias. .. . .

4. La coordinación de las relaCIOnes institUCIOnales con las
Comunidades Autónomas en materia de infraestructuras y estructu
ras agrarias. .

5. La preparación de los anteproyectos tic Presupuestos. en materia
de estructuras agranas. de los Centros dIrectivos. UnIdades y Organis·
mos adscritos o funcionalmente dependientes, y la supervisión dr su
ejecución.

6. La planificación de las actividades propias dd Instituto Nacional
dc Reforma y Desarrollo Agrario. . .

7. El ejercIcIo de cuantas otras le sean atnbllldas legal o reglamenta
n;'!mente.

Dos. Del Secretario general de Estructuras Agrarias dependen
directamente I<IS siguientL's Unidades, con nivel orgánico de Sundin.'C'
ción General:

El Gahlnete Técnico. como órgano de apoyo directo al Presidcnh' y
de relaciones cx.ternas institucionales. que asume las funciones de
plJl1lfic:lción y programación de las actuílci0f!<.'s de la SC'crelaria (Icner~l,

su seguimlcnto y la evaluación de su eficaCIa.
La Subdirección Geller¡,¡l de Asuntos Comunitarios. que asume lJ.s

funciones de elaboración y defensa de· las propuestas qUe permltJn
estahlecer la pOSición espaiiola ante la Comunidad EconómIca Europea
en materia de estructuras agrarias.

Tres. Se adscriben al Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimenta
ción, a traves de la Secretaría General de Estructuras Agrarias. el
Organismo Autónomo Instituto Nacional de Reforma y Dl:sarrollo
Agrario. (lRYDA). cuyas estructuras y funciones se regulan en la
diSposiCIón adIcional sexta. así como el Institulo Nacional para la
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Conservación de la Naturaleza (leONA), 'cuyas estructuras y funciones
se regulan en la disposición 'adicional séptima.

Cuatro. El Secretario general de Estructuras Agrarias será, a su vez,
Presidente del- Instituto Nacional de' Reforma y Desarrollo Agrario
(IRYDA).

Cinco. Asimismo, el Secretario general de Estructuras Agrarias,
será Vicepresidente primero del Consejo de Dirección del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza.

Art. 11. La Sec/"clar{a General de Pesca Marrtima...cUno. La
Sccrdaría General de Pesca Marítima ejercerá, bajo la superior dirección
del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, las funciones de
planificación, dirección y coordinación de la acti'vidadrelacionada con
la pesca marítima, la ordenación 'de las estructuras y actividades
lTIílrítimo-pesqueras, la protección del medio marino, el fomento y
coordina,:ión de la acuicultura y cultivos marinos, las enseñanzas de
formación profesional náutico-pesqueras y subacuático-pesqueras, en el
ámbito competencial del Estado en el sistema educativo, la ordenación
de los mercados pesqueros y aquellas otras funciones de ordenación y
rrgulación del sector pesquero correspondientes al Departamento.

Dos. De la Secretaría General de Pesca Marítima dependen los
siguientes Centros directivos:

La Dirección General de Recursos Pesqueros,
La Dirección General de Estructuras Pesqueras.
La Dirección General de Mercados Pesqueros.

Tres. Dependen directameritedel Secretario General de Pesca
Mmítima las siguientes unidades con el nivel orgánico de Subdirección
Gcncral: - .

El Gabinete Técnico, como órgano de apoyo directo al Secretario
f.eneral y de relaciones externas institucionales, asume las funciones de
programación de las actuaciones de la Secretaria General, su segui
miento y la evaluación de su eficacia.

La Subdirección General de Servicios de Apoyo, que asume las
funciones de apoyo jurídico en la elaboración de las normas cuya
iniciativa corresponda a los Centros directivos y Organismos de la
Secretaría General y las de propuesta y tramitación en materia de
recursos humanos, gestión patrimonial y gestión económica, financiera
y presupuestaria, asi como los servicios de Tégimen interior y coordina·
ción interna.

Cuatro. Queda adscrito al Ministerio de Agricultura, Pesca y.
Alimentación, a través de la Secretaría General de Pesca Marítima, el
Instituto Español de Oceanografia (lEO), con su actual estructura y
funciones. El Secretario general de Pesca Marítima asume la Presidencia
del Organismo Autónomo.

Cinco. Se constituye como órgano consultivo y para la coordina
ciun cnt~(; la Administración del Estado y las Comunidades Autónomas,
que d~cldan integrarse, la Junta Asesora de Pesca Marítima, cuyo
Presidente será el Secretario general de Pesca Marítima.

ArL 12. La Dirección Genera/de R(?c,'Lm:os Pesqueros.-Uno. A la
DireCCIón General de Recursos Pesqueros le corresponde:

1. La ordenación de la actividad pesquera de la flota en el caladero
nacional, en aguas comunitarias o baJO jurisdicción de terceros países.

2. Las funciones relacionadas con las cuestiones internacionales en
materia de pesca marítima que sean compdencia de la Secretaría
General de Pesca Maritima. ,

3. La inspección y vigilancia del cumplimiento de la normativa de
pcsca marítima y del cumplimiento de las obligaciones internacionales
de la flota pesquera.

Dos. De la Dirección General de Recursos Pesqueros dependen las
siguientes Unidades, con el nivel orgánico de Subdirección General:

La Subdirección General de Ordenación de· Caladeros Nacionales,
que ejecuta y desarrolla las funciones señaladas en el apartado uno, 1,
referidas a los caladeros nacionales.

La Subdirección General de Recursos Internos Comunitarios, que
ejecuta y desarrolla las funciones señaladas en el apartado uno, 1,
referidas a los caladeros comunitarios yde terceros países.

La Subdirección General de Acuerdos Internacionales de Pesca, que
ejccula y desarrolla las funciones señaladas en el apartado uno, 2.

La Inspección General de Pesca 1>.1aritima, que asum~ las funciones
de insrección señaladas en el apartado uno, 3.

Art. 13. La Dirección General de Estructuras Pesqueras.-Uno. La
Dirr-cción General de Estructuras Pesqueras ejerce, dentro de las
funciones que le corresponden al Departamento, las siguientes:

1. La planificación y desarrollo de la renovación y modernización
d...: la flota pesquera.

2. La coordinación 'i fomento de la acuicultura y de las zonas de
regeneración y cultivo de peces.

3. .La planificación y desarrollo de las estructuras. del sector
pesquero en los ámbitos de adaptación de capacidades pesqueras,
dl:sarrollo de empresas mixtas y asociaciones temporales, campañas
experimentales y de reorientación de la flota.

4. La alta inspección de las enseñanzas de formación profesional
náutico-pesquera.

Dos. De la Dirección General de Estructuras Pesqueras dependen
, las siguientes Unidades, con nivel orgánico de Subdirección General:

La Subdirección General de Flota Pesquera, que desarrolla las
funciones señaladas en el apartado uno, 1.

La Subdirección Generál de Planificación de la. Acuicullura y
Recursos Litorales, que desarrolla las funciones señaladas en el apartado
uno, 2..

La Subdirección General de Planificación Pesquera, que desarrolla
las funciones señaladas en el apartado uno, 3.

La Inspección de las Enseñanzas de Formación Profesional Náutico~

Pesqucra, que dcsarrolla las .funciones senaladas en el apartado uno, 4.

Art. 14. La Direcció'n General de Mel"cados Pesqlll'/"os.-Uno. A la
Dirección General de Mercados Pesqueros le corresponde:

1. Las funciones de regulación del mercado de productos de pesca,
incluidas las de la pesca de altura y productos congelados del sector
pesquero.

2. La ordenación del mercado de los productos· pesqueros en lo
referente al establecimiento de normas de comercializacIón, desarrollo y
organización de las Organizaciones de Productores Pesqueros, el sistema
de precios y el régimen de intercambio de los dtados productos, dentro
dc la competencia del Departamento..

IAJs. De la Dirección General de Mercados Pesqueros dependen las
siguientes Unidades, con nivel orgánico de Subdirección General:

La Subdirección General de Regulación de los Mercados Pesqueros,
que ejecuta y dcsarrolla las funciones sciialadas en el apartado uno, l.

La Subdirección General de ·Comcrcialización Pesquera, que ejecuta
y desarrolla las fundones señaladas en el apartado uno, 2.

l:rcs. Queda adscrito al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen
tación, a través de la Dirección General de Mercados Pesqueros, el
Organismo Autónomo Fondo de Regulación y Organización del Mer~

cado de los Productos de la Pesca y Cultivos Marinos (FROM). El
Director general de Mercados Pesqueros asumirá la Presidencia del
Organismo.

Art. 15. La SecretarIa General de Alimentación-Uno. La Secreta
ría Gcneral dI: Alimentación, bajo la superior dirección del Ministro de
Agricultura. Pesca y Alimentación, ejercerá las funciones de promoción
y fomento dc la calidad d~ los p~oducto~ agrarios y las relativas a !ao'
tndustria y mercados agranos y alimentanos, dentro de la competencia
del Departamento. . ..

Dos. De la Secretaría General de AhmentaclOn dependen. los
siguicntes Centros directivos:

La Dirección General de Politic:a Alimentaria.
La Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias:

Tres. Depende directamente del Secretario general de Alimentadón
la siguiente Unidad, con nivel orgánil'o de Subdirección General:

El Gabinete Técnico, como órgano de apoyo direci0 al Secretario
general y de relaciones externas institucionales, que asume las funcion~s
de planificación y programación de las actuaciones .de la Secretana
General. su seguimiento y la evaluación de su eficacia.

Art. 16. La Dirección Genera! de Politü::a Alimentaria.-Uno. Es
competencia de la Dirección General de Política Alimentaria, en la
medida en que corresponden al Departamento, las siguientes funciones:

l. La planificación alimentaria y las relaciones, en esta materia, con
las instituciones de la CEE.

2. La promoción de las relaciones contractuales entre productores
y transformadores. así como la homologación y registro de los corres
pondientes acuerdos y contratos.

3. La promoción y fomento de la calidad de los productos agrarios,
en los distinto~ mercados alimentarios, así como la relación con las
entidades que actúan en dichos mercados.

4. El control de la calidad de los producto!' agroalimemarios, así
como el establecimiento del régimen sancionador correspondiente.

5. La promoción y fomento de calidad de las denominaciones de
origen.

Dos. De la Dirección General de Política Alimentaria dependen las
siguientes Unidades, con nivel orgánico de Subdirección General: .

La Subdirección General de Planificación Alimentaria y Relaciones
con la CEE, que asume el desarrollo de las funciones señaladas en el
apartado uno, l.

La Subdirección General de Relaciones Contractuales Agroalimcnta
rias, que asume el desarrollo de las funciones seiialadas en el apartado
uno, 2.

La Subdirección General de Promoción Alimentaria, que asume el
desarrollo de las funciones scüalndas en el apartado uno,' 3.

La Subdirección Gennal de Calidad .Agroalimcntaria, que asume el
desarrollo de las funciones señaladas en el apartado uno, 4.
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La Subdirección General del Instituto Nacional de Denominaciones
de Origen, que asume el dcsar;rollo de las funciones señaladas en el
apartado uno, 5. ._

Art. 17. La Dirección Gel/eral de /,¡dllstrias Agrarias y A/im(!nta~
rfas.-Uno. Es rompctencia de la Dirección General de Industrias
Agrarias y Alimentarias lassiguienlcs funciones:

J. El fomento y ordt,'!lación, en relación con la CEE, de la
industrializul.:ión agraria de los distintos sectores.

2. La normalizaL'ión de los prodl.lClOS agrarios y procc"sos alimenta·
rios, especialmente en relación con la normativa de la Comunidad
Económka Europea.

Dos. De la Dirc('('ión General de IndustIias Agrarias y Alimenta
rias dependen las siguientes Unidades. con nivel orgánico de Subdirec
ción Gcneral:

La Subdirección General de Industrias del Aceite, Hortofrutícolas y
Bebidas. que <lSllme el desarrollo de las funciones seiialadas en el
",p<lrtado uno, 1, en relación con dichas ihduslrias. .

La Subdirección General de Industrias Ganaderas y Pesqueras, que
<Jsume el desarrollo, de las funciones señaladas en el apartado uno, 1, en
rehrión con dichas industrias.

la Subdirección General de Industrias del Azúcar, Cereales y
Forestales, que asume el desarrollo de las funciones señaladas en el
apartado uno, 1, en relación con dichas induslri-as.

La Suhdirección General de Normalización)' Procesos Alimentarios,
que asume el de!WlITollo de las funciones señaladas en el apartado uno, 2.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Ellnsliruto JI/acional de Inresligación y TC'Cno!ogfa Agraria
.r Ali!llC'1l1aria.-Uno. El Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias
pnsará a denominarse Instituto Nacion¡¡.1 de Investigación y Tecnología
.~graria y Alimentaria, manteniendo sus actuales funciones. Su titular
tlCHt el nível orgánico de Director general.

Dos. El Director general. que será designado por el Consejo de
l\1inistros a prOpul~sta del Titular del Dcpartnmento, dirigirá las activi~

dades del InstiwlO Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y
Alimcntnria. ostentará 1:IU fI..:prcsentaóón en toda clase de actos y
rOll(ratuS y cjcrecra cuantas funciones le correspondan conforme a la
kgislación sobre Entidades cstatules autónomas.

Tres. El Instituto Nacional de Investigación 'y Tecnología Agraria
y Alimentariu mantendrá la estructura aetu<ll hasta tanto se formule una
nueva propuesta de adaptación de la misma.

Segunda.-EI Instituto de Fomento Asoáativo AJ,'rario.-Uno. El
Instituto de Fomento Asociativo Agrario OFA) corresponde a la nueva
denominación del Instituto de Relaciones Agrarias (IRA) existente, y
:lsumira. además de las funciones del IRA y dentro de los fines que, en
:-iU día. le fueron atribuidos a este, las que ¿j,ctualmente ejerce la
Dirección GC'neral de Producción Agraria relativas a la ordenación de la
oflTta y cualquier otra que correspoñda al Departamento en materia de
or!;anizaclón económica de los agricultores, en rspeciallus referentes al
fomento dd cooperativismo agrario.

Oos. El Instituto de Fomrl1to Asociativo Agrario (IFA) mantendrá
1::1 estructura prevista para el actual Instituto de Relaciones Agrarias
(IRA) hasta tanto SI.' formule una nueva propuesta de adaptación de la
misma.

Tercera.-La Entidad Estalal de ;'){'guros Agra,.¡os.-La Entidad Estatal
de Seguros Agmrios (ENESA) mantiene su actual estructura y funciones.
No obstante. la Presidencia del Organismo será asumida por el Subsecre
tarin dI.'! Departamento.

Cuarta.-EI Fondo de Ordrfladóf1 .1' Regulación de Producciones y
PI'('{'/O,\ ,·Jgrano.l.-Uno. Las funciones que, de acuerdo con el ordena
micnto jurídico vigente, viene desempcilando el FORPPA respecto de:

~a elabor<;Jción, estudio y propuesta de la política de producciones y
precIOs :lgranos.

Los estudios y propuestas referidos a la tipificación)' normalización
de los productos agrarios.

Dos. El asesoramiento tcenico y la prepnración de las propuestas
que dchan ser devadas al Gobierno o a los Dcp:lI1amentos ministeriales
u Organismos. en materias tecnicas. agrícolas o ganaderas se cncomien
dan a la Secretaría General de Producciones y Mercados Agrarios,
asistida por los Centros directivos y Unidades inferiores dependientes de
ella. de acuerdo con los cometidos funcionales que se les asignan.

Tres. El Secretario general de Producciones y Mercados Agrarios
es, asimismo. Prcsid..·nte del FORPPA, y mantiene las atribuciones que
las normas eSl<ltuturias del Or~'¡nismo le reconocen.

Cuatro. Dc la PresidenCia del FORPPA depende la siguiente
Unidad, con nivel orgánico de Subdirección General:

La. Administración qeneral. que . asume la $estión económica,
finanCiera y presupuestana del Orgamsmo, la gestión de los recursos
humanos, los recursos infomlátiL·OS, la inspección técnica y administra
~jva de los servicIOS del Organismo y de la Entidad ejecutiva. el régimen
Intenor, la documentadón y la coordinación interior de los servicios.

.... "

Quinta.-EI Sel"l'icio Nacional de Productos Agrarios.-Uno. El Ser
vicio Nacional de Productos Agrarios ejercerá las funciones siguientes:

a) La elaboración de normas sopre ayudas y la ejecución y
seguimiento de las medidas nacionales o por cuenta de la Comunidad
Ec.onómica Europea, de intervención en los mercados agrarios.. inclu
yendo lo'> de este carácter que, de acuerdo con el Real Decreto 573/1987,
de j O de abril. correspondan a la Agencia Nacional del Tabaco.

b) la planificacion y .gestión de los recursos financieros, necesarios
para el ejercicio de las medidas de intervención en los mercados agrarios
yla liqUIdación y rendición de cuentas. '

e) El control cuantitativo y analítico de las operaciones eomercialt:s
en que intervenga el Organismo.

d) Cualquier otra que, en materia de abastecimiento e intervención
de produt:tos agrarios y ayuda alimentaria, corresponda al Depana
mento. induyendo los referentes a semillas y plantas de vivero.

Dos. El Servicio Nacional ,de Productos Agrarios tiene carácter de'
Entidad ejecutiva del füRPPA.

Trcs. l. El Director del Servicio Nacional de Productos Agrarios,
co.n nivd orgánico de Director general, ejerce la representación. del
mIsmo en toda clase de actos y contratos y las demás atribucione~ que
le confiere la legislación vigente, especialmente la dirección, gobierno y
la jefatura de todos susscrvicios.

2. Dei Director general dependen las siguientes Unidades, con nivel
org.ínico de Subdirección General:

La Secrctan.: General tiene como cometido auxiliar a la Dirección
General en el ejercicio de sus funciones. Le corresponderá, además, el
despacho de los asuntos de carácter general no asignado específicamente
a las restan Les Unidades y el régimen administrativo_y económi€o de
todo el personnl, la tramitación jur.ídico.administrativa de los asuntos
derivados de la actuación del Organismo, la gestión informática de sus
actividades y los asuntos relativos a régimen interior, información,
nn.:hivo. registro y material no inventariable.

A la Subdiíección General Económico-Financiera le corresponde la
gestión prl'supuestaria, financiera, contable y patrimonial del Orga
nismo. En este sentido será de su competencia la planificación,
elaboración y ejecut:ióll presupuestaria, la ordenación de ingresos y
pagos, el estudio y la gestión de las necesidades financieras, la liquida
ción y leodición de cuentas y la actualización permanente de su

. patrimonio.
La Subdirección General dc Cereales y Aceites, que desarrollará las

funciunes scñuladus en los apartados uno, a) y d).
Ln Subdirección General de Productos Industriales Agrarios, Que

desarrollará las funciones señaladas en los apanados uno, a) y d).
La Subdirección General de Productos HOflofrulícolas y Vitiviníco

las, qlh.' de~rrollará las funciones señaladas en los apartados uno, a) y
d~ .

La Subdireccióri Gencral de Productos Ganaderos, que desarrollará,
en el úmbito objt..:tivo de su compeLencia, las funciones señaladas en los
npartados uno, <t) y d).

La Subdir(~cción General de Coordinación y Control, que desarro
llará las funcione:-i señaladas en el apartado uno, c).

Cuatro. La Intervención Delegada de la Intervención General de la
Administración del Estudo se adscribe al Director del Servicio_ Nacional
de Productos Agrarios.

Sexta.-EI Instituto Nacional de Reforma v Desarrollo
Agraflo.-:-Uno. El Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario
(IRYDA) aume el desarrollo de las funciones asi~nadas a la Secretaría
General de Estructuras Agrarias, así como las atnbuidas al Servicio de
Extensión Agmria (SEA).

I?os. l. Dep~llden del. Secretario general de Estructuras Agrarias,
~rcs.ldcntc del Instlt~to NaCional de Reforma y Desarrollo Agrario, los
sIgUIentes Centros dIrectivos:

la Dirección General de Infraestructuras y Cooperación.
La Dirección General dc Acciones Estructurales.

2. Depende. asimismo, directamente del Presidente la siguiente
Unidad, con nivd orgánico de Subdirección General:

l.;a Subdirección General·de Servicio de Apoyo, que asume las
ftl!l~lO!les de apoyo jurídico en la elaboración de las normas -cuya
II1JClrJ.l1·vn corresponde. a los Cen.tros directivos del Organismo, y
e~pccI~ll1lcntc las C]ue llenen por objeto la adaptación y desarrollo de las
dlrectflces y los rcglamentos cOl1luniarios. así como las funciones
correspondient{'s a la gestión de los recursos humanos de los medios
tec.nológicos, la gestión patrimonial. económica. financiera y presupul"s
!ana, los servicios de régimen interior. la organización y coordinación
mterna.

3. la Intervención Delegada de la Administración del Estado en el
Insli!tlto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario queda adscrita al
PreSidente del Organismo.

Tres. la Dirección General de Infraestructuras y Coopera
ción. l. Corresponde a la Dirección General -de Infraestructuras y
Cooperación:

I

.;



13418 Sábado 27 abril 1991 BOE núm. 101

a) La planificación y programación de las -actividades propias d_el
IRYDA en esta materia, y en especial las referenlesa extensión yrncjora
de regadíos.

b) La colaboración con las Comunidades Autónomas en la ejecu- '
ción de los proyectos de mejora y reparaciones de la infraestructura
agraria.

e) La organización de las actividades de formación y perfecciona
miento de personal, así como la selección. elaboración y difusión de los
conocimientos de aplicación en el ámbito rural y los resullados técnicos
y económicos de interés general, en colaboración con las Ce. AA.

2. Oc la Dirección General de Infraestructuras y Cooperación
dependen las siguientes -Unidades, con el nivel orgánico de Subdirección
General:

La Subdirccción General de Programas Opcrativos,. que asume las
funciones seí'lalodos en el apartado a) del numero anterior.

La Subdirección General de Infraestructuras, que asume las funcio
nes ~cñaladas en el apartado b)dcl número anterior.

La Subdirección General de Formación, Tecnología y Cooperación,
que asume las funciones señaladas en el apartado c) del número anterior.

Cuatro. La Dirección General de Acciones Estructurales.

l. Corresponde a la Dirección a"eneral de Acciones Estructurales:

a) La planificación, pro~ramación, ordenación y coordinación de la
pdlítira de estructuras agrafias. .

b) La planificación, programaóón, ordenación y coordinación de
las actuaciones que tienen por objeto la ayuda y compensación de rentas.

2. De la Dirección General de Acciones Estructurales dependen las
siguientes Unidades, con el nivel orgánico de Subdirección General:

La Subdirección General de Ayudas Estructurales, que asume las
funciones señaladas en el apartado a) del número anterior.

La Subdirección General de Ayudas.a las Rentas, Que asume las
funciones señaladas (,'n el apartado b) del número anterior.

Séptima. EIlnstifuro lVacional para la C011Serradón de la Natura
¡c.:a.-Uno. El Instituto Nacional para la Conservación de la Natura
leza, cuyo titular tiene nivel orgánico de Director general, ejerce las
funciones que en materia de ordenación de los recursos y conservación
de los espacios naturales corresponden al Departamento, conforme a las
disposiciones vigentes.

Dos. El Director general, Que scrá designado por el Consejo de
Ministros a propuesta del Titular del Departamento, dirigirá las activi
dades del Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza,
ostentará su representación en toda clase de actos y contratos y ejercerá
cuantas funciones le correspondan conforme a la legislación sobre
Entidades estatales autónomas.

Tres. Del Director general dependen las siguientes Unidades, con
nivel orgánico de Subdirección General:

La Secretaría General, Que ejerce las funciones en materia de recursos
humanos, económicos y patrimoniales, así como las de coordinación,
estudiú, planificación, organización, documentación e información.

La Subdirección General de Protección de la Naturaleza, que ejerce
las funciones de estudio e inventario de los recursos naturales renova·
hles y de los ecosistemas al objeto de mantener y reconstruir el equilibrio
biológico del espacio natural, de la protección, conservación y mejora de
los suelos y de la actuación que en materia de incendios forestales
compete al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

La Subdirección General de Espacios Naturales, .que ejerce las
funciones de cOllservación de los espacios naturales y de la flora y fauna
silvestre, dentro de las competencias del Departamento.

La Subdirección General de Ordenación de los Recursos Naturales,
que ejerce las funciones que corresponden al Departamento en materia
de recursos patrimoniales, repoblación forestal, recursos en régimen
cspl'cial y recursos naturales renovables, excepto las atribuidas a las
Jlltl'riores Subdirecciones Generales.

Octava. El Fondo de Regulación.v Organización del Mercado de 105
Productos de la Pesca y Cultj¡'os Marinos.-Uno. ~I Fondo de Regula
ción ) Organización del Mercado de los Productos de la Pesca y Cultivos
Marinos (FROM). sin perjuicio de las atribl,údas a la -Dirección General
de Mercados P(,'squcros, ejereeTá las· funciones siguientes:

a) La propuesta de campañas promotoras del consumo de produc
tos de pesca.

b) La elaboración de proyectos de normas para la concesión de
¡¡yudas na~ionaJcsy comunitarias. y la gestión, en su caso, de las mismas
Cll fa\'(if Je las Organizaciones de· Productores Pesqueros, Cofradías de
l'.''icfldorcs, Coop.:rativ:ls, Asociaciones y demás beneficiarios, actuando
cumo crg¡¡nismo p~g..dc>r.

e) La realizaci6n d;:: estudios e informes acerca de los planes
económicos de la producción nacional pC!ilquera.

Do~. Del Pref.¡idente del Organismo depende una Secretaria Gene
raL con ni\t'1 or~inico dcSubdirección General, que ejercerá todas. las
funcion~s operativas del Organismo.

NOYC'na.-Uno. Qü('dan suprimidos los Organismos Autón0l!'0s
siguiente', adscritos al Ministerio de Agricultura. Pesca y Aliment:>':::lén,

cuya personalidad Quedará extinguida desde la fecha de entrada en vigor
del prescnte Real Decreto:

El Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero.
El Servicio de Extensión Agraria.
La Agencial Nacional del Tabaco.
Dos. 1. Las funciones que el ordenamiento jurídico atribuye ai

Organismo Autónomo Instituto Nacional de Semillas y Plantas de
Vivcro, y que dcba continuar ejercicndo la Administración del Estado.
se encomiendan a la Dirección General de Producciones y Mercados
Agrícolas, cn lo que respecta a la producción y comercialización de
semillas y plantns dc vivero, con excepción de las funciones de inter
vcnción que sobre estos productos asume el Servicio Nacional de
Productos Agrarios.

2. Las funciones que el ordenamiento jurídico atribuye al Orga·
Ili!ill11o Autónomo Servicio de Extensión Agraria, y que deba continuar
ejerciendo la Administración del Estado, se encomiendan al Instituto
Nacional de Rcforma y Desarrollo Agrario.

3. Las funciones Que el ordenamiento jurídico atribuye al Orga
nismo autónomo A~cncia Nacional del Tabaco, y que deba continuar
ejerciendo la Admil1lstración del Estado, se encomiendan a la Dirección
General de Producciones y Mercados Agrícolas, en lo referido a la
ordenación de la prodUCCIón tabaquera, y al Servicio Nacional de
Productos Agrarios las relativas a las intervenciones en los mercados.

Tres. La Dirección General de Producciones y Mercados Agrícolas
y los Organismos Autónomos Servicio Nacional de Productos Agrarios
e Instituto de Reforma y Desarrollo Agrario, de conformidad con lo
previsto en el apanado anterior, se subrogan, desde la entrada en vigor
del presente Real Decreto, en la titularidad de los derechos y obligacio
nes que corresponden a los Organismos Autónomos suprimidos. Sin
perjuicio de su formalización mcdiante los procedimIentos legales
oportunos, la Dirección General y los Organismos Autónomos anterior·
l11enlC citados lJevarán a efecto todas las operaciones materiales de
asunción de funciones y medios previstas en este Real Decreto.

Cuatro. El personal de los Organismos Autónomos suprimidos
queda incorporado a la Dirección General y a los Organismos Autóno
mos del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación que asumen
sus funciones, y sin perjuicio de la rcasignación de efectivos que pudiera
resultar procedente.

Cinco. Sin perjuicio de la utilización inmediata de los bienes y
derechos de los Organismos Autónomos suprimidos, el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de tres meses, afectará formalmente
al Minist\:rio de Agricultura, Pesca ¡' Alimentación y a los Organismos
Autónomos que asumen las funCIOnes de los suprimidos, los que
resulten necesarios para el ejercicio de las mismas.

Seis. En lo no previsto en esta disposición adicional se aplicarán las
normas relativas al personal y al patrimonio afectado por la supresión
de los Organismos Autonómos contenidas en los artículos 95, 96 Y 99
de la Ley 50/1984, de 30 de diciembre, cuya vigencia ha sido declarada
permanente por la Ley 21/1986, de 23 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1987, en su disposición adicional 32, dos.

Décima.-Uno. Quedan suprimidos los siguientes Organos y Uni-
dades de los Servicios Centralizados de la Administración del Estado:

a) Centros Directivos:
La Dirección General de la Producción Agraria.
La Dirección General de Coordinación de Estructuras Agrarias.
La Dirección General de Investigación y Capacitación Agraria.
La Dirección General de Ordenación Pesquera.
La Dir(,'cción General de Relaciones Pesqueras Internacionales.

b) Subdirecciones Generales:
La Subdirección General de Análisis Sectorial.
La Subdirección General de Desarrollo Autonómico.
La Subdirección General de Planificación y Coordinación.
La Subdirección General de la Producción Vegetal.
La Subdirección General de la Producción Animal.
La Subdirección General de Ordenación de la Oferta.
La Subdirección General de Planificación y Ordenación.
La Subdirección General de Industrias Agricolas y Forestales.
La Subdirección General de Mercado Alimentaf"Ío.
La Subdirección General de Laboratorios Agroalimentarios.
La Subdirección General de Planificación y Programación.
La Subdirección General de Coordinación Territorial y Asuntos

Comunitarios.
El Gabinete Técnico del Secretario General de Estructuras Agrarias.
La Inspección General de. Enseñanzas Profesionales Náutico.Pes-

queras.
La Subdirección General de Ordenación Económico-Pesquera.
La Subdirección Genrral do:: Ordenación de la Flota Pesquera.
La Subdirección General de Orden¡]ción Marítimo-P('~qucra y Cofra-

días de Pescadores. _
La Subdirección General de Relaciones Pesqueras Internacionales en

la Zona Norte.
La Subdirección Gener:!1 de Relaciones Pcsqueras Internacionales en

la zona Sur.
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CORRECC/ON de errores del Real Decreto 1256//990,
de // de oCfllbre, sohrc /imitaciÓ!l de emisiones sonoras de
los al'ionef} de reacción SlIhSÓllicos chiles.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-EI Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, previo
cumplimiento de los trámites legales correspondientes, dictará cuantas
disposiciones sean necesarias para el desarrollo de lo establecido en el
prescnte Real Decreto y, en especial, publicará I.a tabla de vigencias y de
disposiciones que resulten derogadas por el mismo..

Segunda.-Por el Ministerio de Economía y Hacienda se realiz:irán las
modificaciones presupuestarias pertinentes en orden a la habilitación de
los {'réditos necesarios para el cumplimiento de lo previsto en la presente
disposición. .

Terccra.-EI presente Real Decreto entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el «Bo1etin, Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 26 de abril de J991.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan a lo
establecido en este Real Decreto y específicamente, las siguientes:

Artículos 3.°, 4.°, 5.° y 6.0 del Decreto 3220/1971, de 23 de
diciembre, por el que se aprueba la estructura orgánica del Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

Real Decreto 2023/1981. de 4 de septiembre, por el que se modifica
la e~tructura orgánica del FORPPA y las disposiCIOnes del Real Decreto
2924/1981, de 4·de diciembre, referentes a este Organismo.

Real Decreto 1239/1984, de 8 de junio, por el que se modifica la
estructura orgánica del Servicio Nacional de Productos Agrarios.

Centros directivos y Unidades suprimidas, continuarán subsistentes
hasta que se aprueben o modifiquen las corrc.spondientes relaciones de
pllestos de trabajo. pasando a depender provisionalmente deJas Unida~

des, Centros directivos u Organismos que correspondan. de acuerdo con
las funciones atrjbuidas a cada uno de ellos por este Real Decreto.

2. El Ministerio de Agricultura, Pcsca y Alimentación, dentro del
ejercicio 1991, formulará la propuesta de modificación de las relaciones
de puestos de trabajo de los diferentes Centros directivos y Organismos
autónomos para adaptarlas a la reorganización prevista en el presente
Real Decreto, ajustando dicha propuesta a los criterios generales de
disminución de puestos con funciones de gestión y de reconversión de
los que se..n imprescindibles p2ra desarrollar funciones de planificación,
ordcnación básica, información v relaciones con la CEE.

Segullda.-Los funcionarios y 'demás personal que resulten afectados
por las modificaciones orgánicas eSlablecidas en el presente Real
Decreto seguirán percibiendo I~ toUllida.d de. sus rt:tribuciones con cargo
a los créditos a los que aquellas veman Imputandose, hasla que se
adopten las disposiciones y medidas de desarrollo y se proceda a las
correspondientes adaptaciones presupuestarias. .

Tercera.-En el transcurso del presente ejercicio presupuestario para
1991, el Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación formulará una
propuesta de reestructuración de los S~rvicios Periféricos, con el fin de
ajustar la estructura de los mismos al diseño de la nueva estructura de
los Ser\'icios Centrales. .

Cuarta.-En el plazo a que se refiere la disposición transitoria
anterior, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación formulará
I¿¡s propuestas para modificar la composición y funciones de los Organos
Colegiados interministeriales, a través de la tramitación oportuna.

Advertido error en el texto publicado del citado Real Decreto, inserto
en el «Boletin Oficial del EstadO)) numero 250, de 18 de octubre
de 1990, se transcribe a continu..ción la oportuna rectificación:

En la página 30531, columna derccha, en la tercera línea del artículo
primero, donde dice: ( ... a 34.000 kilogramos y cuva capacidnd excrda
de 19 plaza~», debe decir: K .. a 34.000 kilogramós o cuva capacidad
exceda de 19 plazas». > -
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Dos. Qucdan suprimidos los siguientt's Organos y Unidades de la
AdministIación Inslitucionai de! Ministerio de Agricultura. Pesca y
Alimentación:

1. Del Instituto Nacional de Semillas) Plantas de Vivero.

Subdirecciones Generales:

La Dirección del Organismo.

2. Del Servicio de Extensión Agraria.

Subdirecciones Cknerales:

La Secretaría General.
La Subdirección General de Di\'u]gación y Asuntos Tecnológicos.
L.:l SubdireCCIón General de Promoción.

3. Dc la Agencia Nacional del Tabaco.

Subdirecciones Generales:

L1 Dirección de la Agencia.

4. Del Fondo de Regulación v Organizílción cid t\'1crcado de
Productos de la Pesca y C'llltívo::; Mininos.

a) ('cnlros Directivos:

La Dirección General del Organismo.

b) Subdirecciones Generales:

La Admini~tración General.

5. Del Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza.
Subdirecciones Generales:

La Subdirección General de Re~ursos Naturales Renovabks.
La Subdirección Gen~ral de Recursos Patrimoniales y Repoblación

.Forestal.
Lu Subdirección General de Recursos en Régimen Especial.

6. Dd Fondo de Ordenación y Regulación de Producciones y
Precios Agrarios..

a) Centros ~irectivos:

La Secretaría General.
L1 Administración General.

b) Subdirecciones Generales:

El Gabinete Técnico.
La Dirección de Estudios y Programación.
La Dirección de los Servicios Técnico Agrícolas.
La Dirección de los Servicios Técnico Ganaderos.
La Subdirección General de Inspección y Ré~imen Legal.
Ln Subdirección Gcneral de Programación Fmanciera.
La Subdirección General de Operaciones Financieras.
La A~csoría Económica.
L1 Asesoría de Comercio Exterior.

7. Del Servicio Nacional de Productos Agrarios.
Subdirecciones Generales:

La Subdirección General de Regulación y Gestión Comercial.
La Subdirección General de Control e Inspección.
La Subdirección General de Medios.

8. Del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.
a) Centros Directivos:
La Secretaría General.
La Dirección General Económico-Financiera.

b) Subdirecciones Generales:

La Subdirección General de Asuntos Generales.
La Subdire~:cjón General de Tecnología y Cooperaóón Técnica.
La Subdin'cción General de Gestión Económica.
La Subdirección General de Infraestructuras Agrarias.

Undéci.ma.-Los .órganos y qrganismos del Mi~isterio de Agricultura.
Pesca y AhmentacJOn no menCIOnados o no modificados en el presente
Real Decreto continuarán rigiéndose por sus disposiciones específicas.

P.u.odécin.1a.-~05 Organos Culegiados del Dcpartamcn1o, cuya com
POSIC!On y lunuol1es sean de alcnncL' puramente ministerial, en lo
sucesIVo. podrán ser fC"gulados, modificados o suprimidos mediante
qrdcn del l\finistro de Agricultura, Pesca y Alimentación, aunque hayan
sldo crcados o re'gulados por Rcal Decreto, previo cumplimiento de los
trámitC's legales oportunos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primcra.-l, Las Unidades y puestos de trabajo, con nivel oq~ánico
inferior a Subdirección General, encuadrados en los Orgamsmos,

... - .


